
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
1.1. Órgano de contratación del acuerdo marco: 

H. U. Virgen del Rocío. Central Provincial de Compras de Sevilla

La Dirección Gerencia del Hospital Virgen del Rocío de Sevilla, donde está ubicada la Central Provincial de

Compras de Sevilla en la que se agrupan los centros asistenciales de la misma, facultado para el ejercicio de

las competencias en materia de contratación administrativa, en virtud de la delegación expresa otorgada por la

Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 20 de enero de 2022, publicada en

el BOJA núm. 22, de 02 de febrero de 2022 y en uso de sus atribuciones.

1.2. Órgano de contratación de los contratos basados en el acuerdo marco: La Dirección Gerencia del

Hospital Virgen del Rocío de Sevilla, donde está ubicada la Central Provincial de Compras de Sevilla en la que

se agrupan los centros asistenciales de la misma, facultado para el ejercicio de las competencias en materia de

contratación administrativa, en virtud de la delegación expresa otorgada por la Dirección Gerencia del Servicio

Andaluz de Salud, mediante Resolución de 20 de enero de 2022, publicada en el BOJA núm. 22, de 02 de

febrero de 2022 y en uso de sus atribuciones.

 
2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO 

Centros asistenciales adscritos a la Central Provincial de Compras de Sevilla

 
3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

0001317/2025

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE 

4.1.- Procedimento de adjudicación: 

ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

MODELO, ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA PARA CONTRATOS DE SUMINISTRO,

MEDIANTE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A)

parte IV, relativa a todos los criterios de selección del Documento Europeo Único de Contratación

(DEUC): 

[x] Si  [ ] No

En caso negativo, deben cumplimentarse todas las secciones A, B, C y D correspondientes de la parte IV del

DEUC
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5.- OBJETO DEL CONTRATO 

5.1. 

PAAM 285/2025 ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA PARA LA CONTRATACIÓN DE

SUMINISTRO, DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIOS UNITARIOS, DE REACTIVOS Y MATERIAL

FUNGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE DETERMINACIONES DIAGNÓSTICAS IN VITRO DESTINADAS A

LA DETECCIÓN DE HELICOBACTER PYLORI Y DE VIRUS RESPIRATORIOS, MEDIANTE TÉCNICAS

AUTOMATIZADAS Y DE RT-PCR PARA TODOS LOS CENTROS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL

DE COMPRAS DE SEVILLA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACION ELECTRONICA

DE OFERTAS.

CPV, por lotes en su caso: 
 

 
5.2. Los bienes objeto del Acuerdo Marco podrán ser ofertados por: 

[ ]Por agrupaciones de lotes    [ ]Por la totalidad    [x] Por lotes    [ ]Por lotes y agrupaciones de lotes    

5.3.- En su caso se limita: 

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a licitar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar número: 

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a adjudicar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar número: 

En caso de división en lotes y no limitación de la adjudicación, se admite oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones de lotes, se

firmará un acuerdo marco por cada uno de los lotes/agrupaciones de lotes que se le adjudiquen: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones de lotes, se

firmará un único acuerdo marco por todos los lotes/agrupaciones de lotes que se le adjudiquen: 

[x] Si  [ ] No

E/L Descripción CPV

1 Helicobacter pylori, Ag (heces)-GC 33696000-5 Reactivos y medios de
contraste

2 Tubos y Perlas recubiertas
(intransferible)-GC

33696000-5 Reactivos y medios de
contraste

3 Vitamina D total (25 OH)-
p/QUIMIOLUMINISCENCIA.

33696000-5 Reactivos y medios de
contraste

4 Neumonía, detección e identificación
ARN viral-SARS Coronavirus 2, Virus
Influenza A y B, detección ARN

33696000-5 Reactivos y medios de
contraste

5 SARS Coronavirus 2, detección
ARN-GC

33696000-5 Reactivos y medios de
contraste

TOTAL
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5.4.- Justificación de la no división del objeto en lotes: 

El objeto del contrato esta dividido en 5 lotes independientes sin que sea necesaria la realización de

agrupaciones.

5.5.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: 

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía establece en su artículo 18 que la Administración

Sanitaria Pública de la Comunidad Autónoma, a través de los recursos y medios de que dispone el Sistema

Sanitario Público de Andalucía, desarrollará, entre otras, las actuaciones relacionadas con la asistencia

sanitaria, tanto en los niveles de atención primaria como de asistencia especializada, y la prestación de los

productos farmacéuticos, terapéuticos y diagnósticos necesarios para promover, conservar o restablecer la

salud.

 

Por su parte, en el artículo 43 define el Sistema Sanitario Público de Andalucía como el conjunto de recursos,

medios organizativos y actuaciones de las Administraciones sanitarias públicas de la Comunidad Autónoma o

vinculadas a las mismas, orientados a satisfacer el derecho a la protección de la salud a través de la

promoción de la salud, prevención de las enfermedades y la atención sanitaria. Conforme al artículo 45, dicho

Sistema está compuesto por los centros, servicios y establecimientos sanitarios públicos integrados en el

Servicio Andaluz de Salud o adscritos al mismo.

 

Concretamente, dispone el artículo 65 que el Servicio Andaluz de Salud, bajo la supervisión y control de la

Consejería de Salud, desarrollará las funciones de gestión y administración de los centros y de los servicios

sanitarios adscritos al mismo, y que operen bajo su dependencia orgánica y funcional; prestación de asistencia

sanitaria en sus centros y servicios sanitarios; y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que

le estén asignados para el desarrollo de las funciones que le están encomendadas.

 

El suministro objeto de este contrato  pretende cubrir las necesidades de REACTIVOS Y MATERIAL

FUNGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE DETERMINACIONES DIAGNÓSTICAS IN VITRO DESTINADAS A

LA DETECCIÓN DE HELICOBACTER PYLORI Y DE VIRUS RESPIRATORIOS.

 

Helicobacter pylori (H. pylori) es un tipo común de bacteria que infecta el revestimiento del estómago y la

primera parte del intestino delgado. La mayoría de las personas con H. pylori nunca tienen síntomas. Pero en

algunas personas, la bacteria puede causar problemas con la digestión sindo su detección muy importante

para el diagnóstico del paciente.

 

La detección de virus respiratorios ayuda a guiar decisiones para protegerse de su transmisión y para

diagnóstica su presencia y poner el tratamiento correcto.

 

La necesidad de llevar a cabo la referida contratación se justifica por la conveniencia de mejorar el tratamiento

de las enfermedades del paciente siendo por tanto adecuada para la prestación de la asistencia sanitaria que

se realiza en los Centros sanitarios dependientes de esta Central Provincial de Compras de Sevilla.
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Los bienes objeto de este acuerdo marco son imprescindibles en atención sanitaria para atender las

necesidades asistenciales de los centros que integran la Central Provincial de Compras de Sevilla, ejecutando

su adquisición dentro del marco legal y presupuestario, lo que obliga a considerar dicho suministro como parte

de las necesidades asistenciales derivadas del servicio público que se presta a los usuarios del sistema público

de salud.

 

Con ello se pretende garantizar una prestación sanitaria de calidad y satisfacción de los derechos del

ciudadano.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes: 

[ ] Si  [x] No

(sólo en caso de haberse establecido varios criterios de adjudicación)

6.2.- En caso afirmativo, requisitos mínimos, modalidades y características de las mismas en que

queda autorizada su presentación: 

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.- Fecha de inicio del acuerdo marco: A partir de la fecha de su formalización

7.2.- Duración del acuerdo marco: 24 meses.

Justificación de la duración: 

eniendo en cuenta el volumen de contratos basados a realizar, se establece una duración de 24 meses, lo que

permitirá a las posibles empresas licitadoras, dado las características del sector, ajustar su volumen de

producción a las necesidades de la administración, evitando que se produzcan posibles desabastecimientos al

tener un horizonte de contratación suficientemente amplio.

 

Por otro lado, a fin de minimizar el posible impacto negativo sobre la competencia y al mismo tiempo tratar de

facilitar la posibilidad de contratar con nuevos operadores a futuro, y teniendo en cuenta además la naturaleza

de los suministros que se pretenden contratar (material sanitario que puede sufrir cambios en su composición y

diseño según las nuevas evidencias científicas) no es conveniente un plazo superior a los 24 meses indicados,

ni que las prórrogas anuales excedan de 24 meses totales, con el objeto de permitir, a partir de estos límites, la

futura concurrencia periódica en la contratación de este objeto.

 

El plazo de vigencia de los contratos basados en el Acuerdo Marco, caso de su formalización, será el que se

establezca en los mismos, y será independiente de la duración del Acuerdo marco, regulándose conforme al

artículo 29 de la LCSP y por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7.3. Prórroga 

[x] Si  [ ] No

En su caso, duración máxima de la prórroga: 24 meses

 
8.- PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: 
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Pedidos ordinarios: 72 horas desde la comunicación del pedido.

Pedidos urgentes: 48 horas desde la comunicación del pedido.

 
9.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO Y PRECIO: 

9.1. VALOR MÁXIMO ESTIMADO. Valor máximo estimado total del acuerdo marco: (conjunto de

contratos previstos, IVA excluido + I. Estimado prórrogas + I. Estimado modificaciones + I. Opciones

eventuales, en su caso): 4.306.732,29 €

9.1.1. DESGLOSE: 
 

 
9.1.2. Se admite opción eventual en los contratos basados: 

[x] Si  [ ] No

Indicar supuestos opción eventual: 

Cuando las necesidades reales sean superiores a las necesidades estimadas

9.1.3.- Método utilizado para calcular el Valor máximo estimado del Acuerdo Marco: 

Esta formado por el importe de los contratos basados que se estima puedan adjudicarse, IVA excluido e

incluidas eventuales prórrogas, modificaciones y opción eventual, de conformidad con lo establecido en el

artículo 101 de la LCSP

9.2.- PRECIO: 

9.2.1. Precio unitario (IVA incluido): 

% e Importe IVA: 

E/L Descripción Conjunto
contratos
previstos (IVA
excluido)

Importe
Prórroga

Importe
modificacione
s previstas

Importe
Opción
Eventual (IVA
excluido)

VME (Iva
exluido)

1 Helicobacter
pylori, Ag
(heces)-GC

1.034.348,00 € 1.034.348,00 € 206.869,60 € 103.434,80 € 2.379.000,40 €

2 Tubos y Perlas
recubiertas
(intransferible)-
GC

418.761,00 € 418.761,00 € 83.752,20 € 41.876,10 € 963.150,30 €

3 Vitamina D
total (25 OH)-
p/QUIMIOLUM
INISCENCIA.

210.000,00 € 210.000,00 € 42.000,00 € 21.000,00 € 483.000,00 €

4 Neumonía,
detección e
identificación
ARN viral-
SARS
Coronavirus 2,
Virus Influenza
A y B,
detección ARN

46.777,12 € 46.777,12 € 9.355,42 € 4.677,71 € 107.587,38 €

5 SARS
Coronavirus 2,
detección
ARN-GC

162.606,18 € 162.606,18 € 32.521,24 € 16.260,62 € 373.994,21 €

TOTAL 1.872.492,30 € 1.872.492,30 € 374.498,46 € 187.249,23 € 4.306.732,29 €
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9.2.2. En su caso, distribución por lotes/ agrupaciones de lotes: 
 

 
9.2.3.- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la

determinación del precio unitario: 

Ver apartado B del Anexo 1 al Cuadro Resumen

9.2.4.- Cláusulas de variación de precios, en su caso 

[ ] Si  [x] No

Supuestos y reglas para su determinación 

9.2.5.- Revisión de precios, en su caso: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, justificación: 

Fracción del precio del contrato que representa la participación de las materias primas, bienes

intermedios y energía que deban emplearse: 

Desglose del peso de participación por cada materia prima, bien intermedio o suministro energético

con participación superior al 1%: 

Índices oficiales de revisión de precios por cada materia prima, bien intermedio o suministro energético 

 
10.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
 
 

E/L Descripción P. Unitario
(IVA_incluido)

IVA Importe IVA P.
Unitario

1 Helicobacter pylori,
Ag (heces)-GC

8,939722 € 21 1,551522 €

2 Tubos y Perlas
recubiertas
(intransferible)-GC

2,980593 € 21 0,517293 €

3 Vitamina D total (25
OH)-
p/QUIMIOLUMINISC
ENCIA.

1.694,000000 € 21 294,000000 €

4 Neumonía, detección
e identificación ARN
viral-SARS
Coronavirus 2, Virus
Influenza A y B,
detección ARN

33,880000 € 21 4,677712 €

5 SARS Coronavirus 2,
detección ARN-GC

33,880000 € 21 4,677712 €

TOTAL

E/L Descripción Apl. Presup.

1 Helicobacter pylori, Ag (heces)-GC 2.2.1.11 REACTIVOS

2 Tubos y Perlas recubiertas
(intransferible)-GC

2.2.1.11 REACTIVOS

3 Vitamina D total (25 OH)-
p/QUIMIOLUMINISCENCIA.

2.2.1.11 REACTIVOS
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11.- SUMINISTRO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar: 

Código: 

Tipo de fondo: 

Porcentaje de cofinanciación: 

 
12.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

12.1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [x] No

12.2. En caso afirmativo, razones de su exigencia: 

12.3.- Importe a tanto alzado a exigir en concepto de garantía provisional, sin que pueda superar el 3%

del valor estimado (excluido importe de eventuales prórrogas y/o modificaciones): 

12.4.- En su caso, porcentaje e importe de la garantía provisional por lotes o agrupaciones de lotes: 
 
 
 
13.- GARANTÍA DEFINITIVA 

13.1.- Procede constituir Garantía Definitiva: 

[x] Si  [ ] No

Cantidad estimativa del acuerdo marco (art. 107.5 de la LCSP) 

[x] Si  [ ] No

Indicar Importe: Ver Apartado C del Anexo 1 al Cuadro Resumen

Por contrato basado que se adjudique: 

[ ] Si  [ ] No

En caso afirmativo, 5% del importe del adjudicación de cada contrato

Justificación de la exención: 

13.2. En su caso, garantía definitiva por lotes y/o agrupaciones de lotes: 
 

 

4 Neumonía, detección e identificación
ARN viral-SARS Coronavirus 2, Virus
Influenza A y B, detección ARN

2.2.1.11 REACTIVOS

5 SARS Coronavirus 2, detección
ARN-GC

2.2.1.11 REACTIVOS

TOTAL

Nº de Lote/ Agrupación Lotes Garantía definitiva

Ver apartado C del Anexo 1 al Cuadro Resumen
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13.3.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: 

 
 
 

13.4.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención: 

En el caso de optar por la retención del precio y tal como se recoge en el artículo 57 del Decreto 39/2011, de

22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la

Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y regula el régimen de bienes y

servicios homologados, introducido por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas

de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la

Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, la cantidad

necesaria para la constitución de la garantía definitiva se retendrá del primer pago y, de no ser posible por ser

insuficiente su importe, de los sucesivos pagos hasta completarla.

 
14.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]14.1.- Un solo criterio: Precio/rentabilidad    [x] 14.2.- Varios criterios    

 
 

 
Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar en caso de que se haya limitado el número de

lotes máximos a adjudicar por persona licitadora y no se recoja en la oferta de la persona licitadora la

preferencia: 

Se acepta oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, criterios para su aplicación: 

BONIFICACIONES / MEJORAS: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo detallar:

		Bonificaciones aceptadas:

 
 
14.3.- Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas

como consecuencia de inclusión de valores anormales: 

Nº Orden
decreciente

Criterios Evaluables
auto/no
automáticament
e

Ponderación Fórmula, en
caso de eval.
automática

Umbral mínimo
(en su caso)

Ver apartado A
del Anexo 1 al
Cuadro Resumen

Página 8 de 17



Al utilizar una pluralidad de criterios se estará a lo establecido a continuación para identificar, con parámetros

objetivos, los casos en que una oferta sea considerada anormal, aplicándose para cada lote:

- Cuando concurriendo un sólo licitador, la oferta sea inferior al precio unitario de licitación en más de 25

unidades porcentuales.

- Cuando concurran más de un licitador, una oferta, en principio, se considerará desproporcionada o temeraria,

si se desvía en un 25 por ciento o más al alza, sobre el valor medio de las puntuaciones totales obtenidas en

todas las ofertas admitidas en los criterios de valoración a tener en consideración para adjudicar.

14.4.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar:  Miembros y cargos del comité de expertos u organismo técnico

especializado: 

Plazo en que debe efectuarse la valoración: 

 
15.- MUESTRAS/ DEMOSTRACIÓN 

15.1.- Procede presentar muestras: 

[ ] Si  [x] No

15.2.- En caso afirmativo, indicar lugar de entrega y número mínimo de muestras a presentar: 

Especialidades de régimen de presentación de muestras, en su caso, y justificación: 

15.3 Procede demostración: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar el alcance de la verificación, las personas obligadas a someterse a dicho

procedimiento, el momento y procedimiento a seguir y consecuencias ante los resultados de la

demostración practicada: 

 
16.- PLAZO DE GARANTÍA 

16.1.- Procede definir Plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

16.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: Seis meses desde

la fecha de recepción o conformidad.

16.3.- En caso negativo, indicar motivos: 

 
17.- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

[ ] Si  [x] No

 
18.- LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O BIENES 

En los Centros agrupados en la Central Provincial de Compras de Sevilla, que será indicado en el contrato

basado.

 
19.- RÉGIMEN DE PAGO 
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19.1.- 

El pago se llevará a cabo conforme se vayan produciendo las entregas de los bienes, en los términos previstos

en los contratos basados que se formalicen.

19.2. Pago mediante entrega de otros bienes: No

19.3.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

Intervención Central a través de las intervenciones delegadas provinciales.

Dirección registro de facturas: 

Registro auxiliar de facturas de la Central Provincial de Compras de Sevilla, situado en el Hospital Universitario

Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, 41013 Sevilla, publicado por Resolución de 3 de mayo de

2012 de la Dirección Gerencia del SAS (BOJA no 97, de 18 de mayo).

Destinatario de las facturas: 

Central Provincial de Compras de Sevilla, del Servicio Andaluz de Salud, situado en el Hospital Universitario

Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, 41013, Sevilla.

CODIFICACIÓN DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
 

 
 
20.- DOCUMENTOS RELATIVOS A LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU CASO,

DE CAPACIDAD 
20.1.- REQUISITOS MÍNIMOS basados en los medios de acreditar la solvencia económica, financiera y

técnica conforme a los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP: 

Requisitos mínimos de solvencia económica y financiera:

 

Conforme al artículo 87 de la LCSP, la solvencia económica y financiera, deberá acreditarse mediante el

volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, en función de las

fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, deberá ser al

menos el correspondiente al importe estimado anual de los contratos basados que se pretenden adjudicar del

lote o agrupación de lotes de mayor cuantía al que se licite. Si se licita a un único lote o arupación de lotes, la

cuantía deberá ser al menos el importe estimado anual de los contratos basados que se pretenden adjudicar

del lote o agrupación de lotes al que se licita.

 

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario, se

efectuará mediante la aportación de las cuentas anuales, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si

el empresario estuviera inscrito en dicho Registro, y en caso contrario, por las depositadas en el Registro

Oficial en que deba estar inscrito, referidas al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles y la

declaración del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa.

 

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA
CONTABLE

1331 8299 GE 0000266 GE 0000266 A01004456
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Justificación:

 

La situación financiera y el grado de fortaleza en la estructura, en la magnitud y en la composición del volumen

de negocios de los licitadores se considera un motivo indicativo que permite presumir una suficiencia razonable

en la capacidad del adjudicatario para producir y hacer frente a las obligaciones económicas y financieras que

derivarán de la adjudicación del presente contrato. El umbral establecido, es conforme con el previsto en el

artículo 87.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

Se ha fijado un umbral que permite garantizar al mismo tiempo una solvencia suficiente por parte del licitador

interesado en el contrato y un acceso no restrictivo de la licitación.

 

Requisitos mínimos solvencia técnica:

 

Conforme al artículo 89 de la LCSP, a fin de acreditar la solvencia técnica, se presentará una relación de los

suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto de este acuerdo marco en

el curso de los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de

los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un

sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una

declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la

realización de la prestación. Deberá acreditar un total de certificados públicos o privados no inferior a tres.

 

Justificación:

 

De acuerdo con la LCSP, se han elegido unos requisitos acordes con el objeto del suministro, como son la

experiencia de la empresa en contratos similares y la gestión adecuada de la calidad en las prestaciones que

se ejecuten. Ambos requisitos parecen suficientes para tener una cierta garantía de que el licitador tiene las

capacidades necesarias para llevar a cabo el contrato, y no se ha visto necesario añadir otros requisitos que la

LCSP señala como posibles.

 

Esta exigencia responde de manera adecuada al objeto del contrato, sin llegar a resultar restrictiva la exigencia

para los licitadores. Tres suministros realizados es una cantidad asumible, al mismo tiempo que demuestra

experiencia real para el objeto del contrato.

20.2.- En el caso en que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por

lotes/agrupaciones de lotes: 

20.3. Solvencia económica y financiera o técnica y profesional, en el caso de admitir ofertas

integradoras: 

20.4. En caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o de

gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 
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20.5.- Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

En caso de tratarse de productos correspondientes a Códigos del Catálogo SAS para cuya adquisición

se haya declarado la obligatoriedad de disponer del CIP, 

- Declaración responsable de que dispone del Código de Identificación del Producto (CIP) de los bienes

objeto de la contratación: Los artículos relacionados en el ANEXO I DEL PPT son de CIP de uso obligatorio.

Códigos SAS/G.C por lotes (cumplimentar sólo en el caso de CIP obligatorio): 
 

 
Compromiso de implantación del Sistema Estándar EDI si resulta adjudicatario: 

[x] Si  [ ] No

20.6. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, concretar los medios: 

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar cuantía: 

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

No procede

20.7.- DOCUMENTOS DE CAPACIDAD referentes a autorizaciones o habilitaciones profesionales y otros

requisitos que resulten necesarios para actuar en el sector de su actividad: 

No procede

 
21. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD: 

Consignar medidas a fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las

personas licitadoras 

No se han realizado consultas preliminares en el sentido del artículo 115 de la LCSP.

Ninguna empresa ha participado previamente en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los

documentos preparatorios del acuerdo marco o han asesorado al Órgano de Contratación durante la

preparación del procedimiento de contratación, de modo que se garantiza el cumplimiento del principio de

igualdad de trato.

Por tanto, toda empresa puede licitar en igualdad de condiciones, no existiendo la necesidad de incluir

condiciones especiales de compatibilidad para ello.

 
22. SUBCONTRATACIÓN: 

Lote Descripción Código SAS G.C.

Todos los lotes tienen CIP
obligatorio
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[x] Si  [ ] No

Caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de éstas: 

Se establece la obligatoriedad por parte de las personas licitadoras de indicar la parte del contrato a

subcontratar: 

[x] Si  [ ] No

Procede comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la

persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el

contrato: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar cuantía: 

Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las

obligaciones sobre subcontratación: 

[ ] Si  [x] No

 
23. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar indicando por cada una de las obligaciones si se califica o no como

obligación  esencial a efectos del artículo 211.f) de la LCSP: 

En caso de detectarse defectos relacionados con la calidad de los productos suministrados, el adjudicatario

sustituirá en el plazo máximo de tres días dichos productos por otros del mismo tipo, con la calidad adjudicada.

No se califica como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP.

 
24. CAMBIO DE PRECIO Y CONDICIONES: 

24.1. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la sustitución de

bienes adjudicados: 10 %

24.2. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la inclusión de

nuevos bienes: 10 %

 
25.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO Y CONTRATOS BASADOS: 

25.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las siguientes

condiciones especiales de ejecución: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Obligación esencial a efectos del artículo 211.f) de la LCSP: 

[ ] Si  [ ] No

25.2. De conformidad con lo establecido en el art. 202.2 LCSP, se establecen las siguientes condiciones

especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (deberá especificarse

al menos una): 
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La empresa se compromete al uso de envases reutilizables o bien fabricados con materiales reciclados, en la

ejecución de la prestación objeto del presente contrato. La empresa emitirá una

Declaración responsable en ese sentido que será verificada durante la ejecución del contrato.

Las condiciones especiales de ejecución serán exigidas igualmente a todas las personas subcontratistas que

participen en la ejecución de los contratos basados en el acuerdo marco

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo indicar cuantía: 1% del importe del primer contrato basado que se adjudique tras el

incumplimiento

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

En caso negativo, consignar si se tipifica como infracción grave a los efectos establecidos en la letra c)

del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

[ ] Si  [ ] No

 
26. PERSONA RESPONSABLE: 

26.1. Persona responsable por acuerdo marco: 

[x] Si  [ ] No

26.2. Persona responsable por contrato basado: 

[ ] Si  [x] No

 
27. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA PERSONA

CONTRATISTA: 
[x] Si  [ ] No

 
28. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar composición de la comisión, funciones y periodicidad de las reuniones: 

Composición: 

Funciones: 

Periodicidad de las reuniones: 

 
29. CONFIDENCIALIDAD: 

Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona

contratista debe mantener el deber de confidencialidad: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar plazo: 

 
30. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
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En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar finalidad: 

Ver anexo Acuerdo de Encargado del Tratamiento 

 
31. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación,

alcance, límites y porcentaje, máximo del 20%, del acuerdo marco: 

Supuestos: 

En el caso de que, dentro de la vigencia del Acuerdo Marco, las necesidades reales fuesen superiores a las

estimadas inicialmente.

Condiciones: 

Dicha modificación se podrá llevar a cabo únicamente si el órgano de contratación así lo determina con causa

en la adaptación a esas necesidades adicionales sobre las inicialmente previstas, concediendo trámite de

audiencia al contratista y resolviendo la modificación por parte del órgano de contratación.

Alcance y límites: 

En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas administrativas

particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato inicial. En todo caso, se

entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los suministros o los servicios que se van a adquirir por

otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá que se altera la naturaleza global del

contrato cuando se sustituya alguna unidad de obra, suministro o servicio puntual.

Porcentaje máximo: 20 % del importe estimado de los contratos basados que se esperan adjudicar en el

Acuerdo Marco.

31.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

Sustitución del contratista principal: 

[x] Si  [ ] No

Cesión del contrato: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

 
32. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación,

alcance, límites y porcentaje, máximo del 20%, del contrato al que afecta: 

Supuestos: 

En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas

inicialmente.

Página 15 de 17



Condiciones: Dicha modificación se podrá llevar a cabo únicamente si el órgano de contratación así lo

determina con causa en la adaptación a esas necesidades adicionales sobre las inicialmente previstas,

concediendo trámite de audiencia al contratista y resolviendo la modificación por parte del órgano de

contratación.

Alcance y límites En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas

administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato inicial. En todo

caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los suministros o los servicios que se van a

adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá que se altera la naturaleza

global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de obra, suministro o servicio puntual.

Porcentaje máximo: 20 % del importe previsto inicialmente en el contrato.

 
33. PENALIDADES 

33.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 para el

caso de demora en la ejecución: 

No procede

33.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso: 

Penalidad (cuantía con el límite del 10 por ciento del precio del contrato IVA excluido por cada una de ellas, ni

el total de las mismas superará el 50 por ciento del precio del contrato a efectos de su aplicación)

33.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el

contrato, por causas imputables a la persona contratista: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.3. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar las penalidades conforme al artículo 192 de la LCSP: 

1% del importe del contrato basado

33.2.5. Otras penalidades: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 
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34. REUNIÓN INFORMATIVA: 

Se convocará reunión informativa: 

[ ] Si  [x] No

 
35. PERSONAS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES

VARIAS: 
35.1. Cuestiones administrativas. 

Nombre: Central Provincial de Compras de Sevilla

Teléfono: 955043389

Correo electrónico: jaime.perez.sspa@juntadeandalucia.es

35.2. Cuestiones técnicas: 

Nombre: Central Provincial de Compras de Sevilla

Teléfono: 955043389

Correo electrónico: jaime.perez.sspa@juntadeandalucia.es
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